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Constancia secretarial: Manizales, catorce (14) de diciembre de 2022. A despacho de la Señora Juez, 

informando que correspondió por reparto demanda sucesoria intestada de mínima cuantía radicada con 

el No. 17001-40-03-011-2022-00770-00. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, catorce (14) de diciembre de 2022 

 

Se resuelve la admisibilidad de la demanda sucesoria intestada de mínima cuantía 

de los bienes dejados por el causante José Ariel Gil García interpuesta por Cindy 

Johana Hernández Cárdenas en calidad de acreedora del causante, donde son 

interesados José Ariel Gil Pérez e Inés Fabiola García Bohórquez como padres del 

causante y demás herederos indeterminados, radicada con el No. 17001-40-03-011-

2022-00770-00. 

 

La demanda no cumple con los siguientes requisitos generales previstos en el art. 

82 del CGP: 

 

1. Se debe dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del canon en 

cita, para lo cual se indicará la dirección física donde los interesados reciben 

notificaciones. Además manifestar cómo obtuvo las direcciones 

electrónicas. 

 

2. Deberá aportar la letra de cambio por ambos lados.  

 

3. Deberá allegar a la demanda certificado expedido por Bancolombia donde 

conste el saldo que a la fecha poseía el causante en la cuenta de ahorros no. 

07000001083; o en su defecto, aportar el derecho de petición elevado a la 

entidad bancaria solicitando lo anterior con lo constancia que la solicitud fue 

negada.    
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Son las anteriores las razones que llevarán al Despacho a inadmitir la demanda. 

Se concederá un término de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada so pena 

de rechazo conforme lo establecido en al artículo 90 del CGP.  

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda sucesoria intestada de mínima cuantía de los 

bienes dejados por el causante José Ariel Gil García interpuesta por Cindy Johana 

Hernández Cárdenas en calidad de acreedora del causante, donde son interesados José 

Ariel Gil Pérez e Inés Fabiola García Bohórquez como padres del causante y demás 

herederos indeterminados, radicada con el No. 17001-40-03-011-2022-00770-00. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte ejecutante el término de cinco (5) días para 

subsanar la demanda so pena de rechazo.  

 

TERCERO: Autorizar a Cindy Johana Hernández Cárdenas identificada con C.C. 

no. 1.053.813.779 y portadora de la T.P. no. 339.310 del C.S.J. para actuar en nombre 

propio en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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